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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00801 00 

 

 

PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADA: GINA LIEZETH URREGO VARGAS 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la parte actora aclare la 

sede judicial que tiene a disposición el vehículo de placas IFR-372, pues 

solicita oficial al Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad, y en el inventario aportado hacer referencia al 86 Civil 

Municipal al parecer; ello se avista a continuación: 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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